
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, 28 de julio de 2022.  Pasa a Despacho del señor Juez 

el presente proceso en término para resolver sobre los recursos de reposición y apelación 

instaurados por la apoderada judicial de la parte demandante, sin embargo, en días 

posteriores, la profesional del derecho, envió un escrito al Despacho indicando que desistía de 

los mismos.  

Así mismo solicitó abstenerse de condenar en costas.   

Sírvase proveer. 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:    EJECUTIVO  

RADICADO:   17001-31-03-002-2019-00075-00 

DEMANDANTE:   BANCO BBVA  

DEMANDADO:   JHON JAIRO VEGA CARDONA 
 

 Auto Interlocutorio No. 463 

Vista la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a resolver la 

solicitud de desistimiento de los recursos instaurados por la apoderada judicial de 

la parte demandante.  

 

CONSIDERACIONES: 

 

En virtud de lo precedente, será necesario tener presente lo regulado por el artículo 

316 del C.G.P, que señala: 

  

 “Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 

excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, 

respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el 

escrito se presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el 



expediente o las copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o 

ante el secretario de este en el caso contrario. 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo 

mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas. 

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en 

los siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan…” 

 

En virtud de lo precedente y dada la voluntad de la apoderada de la parte actora 

del desistimiento de los recursos presentados, el Despacho accederá a dicha 

petitoria, advirtiendo que la providencia contra la cual se instauraron los mismo, 

queda en firme.  

 

Ahora, respecto de la solicitud de no condenar en costas, se procederá a correr 

traslado de la misma  a la parte demandada por el término de 3 días, a fin de que 

se pronuncie al respecto. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES, CALDAS,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el desistimiento de los recursos de reposición y en subsidio de 

apelación realizada por la apoderada de la parte demandante.  

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte demandada de la solicitud de no 

condena en costas realizada por la apoderada de la parte demandante, a fin de 

que se pronuncie al respecto.  

 

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

   

Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 052 

DEL 29 DE JULIO DEL 2022 

               ANGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

                                  SECRETARIA 



 


